
 

 
 

 

 
 

Medellín, 17 de julio de 2023 
 

Oficio TSA-SCF-1147 
 

Señores/a 
Despacho Civil del Circuito 

Fredonia, Antioquia 
 

Proceso:           R.C.E. 
Demandante:    Jorge Leonardo Rendón Henao y otros. 

Demandado:    Banco de Occidente y Otros. 

Radicado:    05 282 31 12 001 2022 00029 01 
 

Cordial saludo. 
 

Conforme lo dispuesto por el inciso 2. ° del artículo 326 del Código 
General del Proceso, respetuosamente le informo que, mediante auto 

del 14 de julio último, dictado por el Magistrado Ponente Darío Ignacio 
Estrada Sanín en el marco del proceso referido, se dispuso, en lo medular:  

 

“CONFIRMAR lo resuelto en auto del 16 de noviembre de 2022 por el Juzgado 

Civil del Circuito de Fredonia, mediante el cual se tuvo por notificada la demanda 

responsabilidad civil extracontractual promovida por Leonardo Rendón Henao, e 

Isabel Cristina Márquez Cortés, en causa propia, y en representación de su 

menor hija Evelin Osorio Márquez, contra el Banco de Occidente, la Constructora 

El Cóndor S. A., y Andrés David Maya Correa”. 

Para su conocimiento y fines se remite copia de la aludida determinación. 

Atentamente;  

 

 


